
Formalización de un acuerdo escrito. 

Voluntariedad por parte del

trabajador/a y la organización. 

Protección del trabajador/a.

REDEFINICIÓN DE ESPACIOS Y TAREAS 

(SMART WORKING):
 

Los empleados/as pueden conectarse desde cualquier lugar sin necesidad de

cumplir el clásico horario de entrada y salida, sino que trabajan por

resultados con entregas dentro de un plazo y los sistemas de control se

basan en la realización de tareas a las que se ha comprometido la persona

empleada previo acuerdo escrito.




COMBINAR EL TRABAJ
O

PRESENCIAL C
ON EL

TELETRABAJ
O




...PROPUESTAS

SE PUEDE APLICAR

A TODO EL PAS

ES LA COMBINACIÓN DELTRABAJO A DISTANCIA CONPRESTACIÓN DESERVICIOS CON NUEVASTECNOLOGÍAS.




ESTRATEGIA BYOD (BRING

YOUR OWN DEVICE) O UN NUEVO

EQUIPAMIENTO DE LOS

PUESTOS DE TRABAJO: 



Todos los empleados/as trabajen con

equipos portátiles que puedan conectarse

a monitores de sobremesa, de manera que

en casa y en la Universidad se trabaje con

el mismo equipo.




TELETRABAJO EN BIBLIOTECAS

UNIVERSITARIAS

¿QUÉ ES EL

TELETRABAJO?

IMPORTANTE

CÓMO SE IMPLANTA EL TELETRABAJO

PARA AVANZAR ... 

CITA PREVIA: 




Implementar un calendario en línea donde los

usuarios/as puedan elegir su cita para ser atendidos

sin esperas, en los días que estamos trabajando

físicamente en la biblioteca.

Determinar trabajos acumulativos o

estacionales que podrían realizar de

forma rotatoria con toda la unidad.

Concentrar jornadas de trabajo en

cuatro días, o flexibilizar jornadas de

mañana o de tarde,

Adaptar puestos de tra.ajo valorándose

la posibilidad de la asignación de otro

tipo de funciones compatibles con la

modalidad no presencial.

FLEXIBILIZAR LOS PUESTOS DE

TRABAJO PRESENCIALES:
 




¿Y EL MODELO

HÍBRIDO?

LEY 10/2021, DE 10 DE JULIO, 

DE TRABAJO A DISTANCIA: 

LISTADO DE

FUNCIONES Y TAREAS

SUSCEPTIBLES DE

TELETRABAJO

REQUISITOS TRABAJADOR/A:

ESTAR EN ACTIVO Y 

TENER COMPETENCIAS

TECNOLÓGICAS

COMISIÓN

TÉCNICA DE

SEGUIMIENTO

COMPROMISOS DE LA UNIVERSIDAD:

DESCONEXIÓN, CIBERSEGURIDAD,

PRESENCIALIDAD OBLIGATORIA,

GARANTIZAR LA FORMACIÓN Y

CARRERA PROFESIONAL

MODELO HÍBRIDO DE

ORGANIZACIÓN DEL

TELETRABAJO

PLAN PERSONAL

DE TELETRABAJO

LÍNEA 3: PERSONAS Y TALENTO


